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ARTÍCULO 3. Para los efectos del presente Decreto, se entenderá por: 

 ADEFAS.- Adeudos de ejercicios fiscales anteriores; 

 

 Dependencias.- Oficina del Gobernador, las Secretarías, la Procuraduría General 

de Justicia y los Órganos Desconcentrados, de conformidad con lo establecido en 

los Artículos 1, 10, 13 y 23 de la Ley Orgánica de la Administración Pública del 

Estado de Tamaulipas; 

 

 Entidades.- Organismos Públicos Descentralizados, Empresas de Participación 

Estatal Mayoritaria y los Fideicomisos Públicos, de conformidad con lo establecido 

en los Artículos 1, 41, 42 y 43 de la Ley Orgánica de la Administración Pública del 

Estado de Tamaulipas; 

 

 Fideicomisos Públicos.- Son aquellos que el Gobierno Estatal o alguna de las 

demás entidades paraestatales constituyen, con el propósito de auxiliar al Ejecutivo 

Estatal en las atribuciones del Estado para impulsar las áreas prioritarias del 

desarrollo, que cuenten con una estructura orgánica análoga a las otras entidades y 

que tengan comités técnicos; 

 

 Ingresos Propios.- Los recursos públicos que por cualquier concepto obtengan las 

Dependencias y Entidades, distintos a los que reciben por asignación o 

transferencias con cargo al Presupuesto de Egresos del Estado, así como a los 

previstos en la Ley de Ingresos del Estado, para el ejercicio fiscal 2019; 

 

 Municipios.- División administrativa básica menor regida por un Ayuntamiento. Es 

la unidad básica de gobierno, depende de una Entidad Federativa o Estado y se 

encuentra constituido por tres elementos: población, territorio y gobierno; 

 

 Organismos Autónomos.- Comisión de Derechos Humanos del Estado de 

Tamaulipas, al Instituto Electoral de Tamaulipas, al Instituto de Transparencia y 

Acceso a la Información de Tamaulipas, a la Universidad Autónoma de Tamaulipas, 

al Tribunal Electoral del Estado de Tamaulipas, al Tribunal de Justicia Administrativa 

del Estado de Tamaulipas y los demás que en su caso fueran creados; 

 

 Perspectiva de Género.- Metodología que permite identificar, cuestionar y valorar 

la discriminación, desigualdad y exclusión de las mujeres, así como las acciones 

que deben emprenderse para actuar sobre los factores de género y crear las 

condiciones de cambio que permitan avanzar en la construcción de la igualdad 

entre mujeres y hombres; 
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 Poderes.- Poderes Legislativo y Judicial; 

 

 Programas.- Son las iniciativas a través de las cuales se articula la planeación 

plasmada en el Plan Estatal de Desarrollo con la presupuestación de recursos para 

su implementación, definidas en buena medida por su temporalidad; 

 

 Proyectos.- Son las acciones específicas que deberán formar parte de un 

Programa y cuyo presupuesto desagregado deberá considerar únicamente los 

elementos estrictamente necesarios para su realización; 

 Recursos Públicos.- Los recursos humanos, materiales y financieros que por 

cualquier concepto obtengan, contraten, dispongan o apliquen los Ejecutores del 

Gasto; 

 

 Transferencias Federales.- Los recursos que reciben de la Federación el Estado y 

sus Municipios, que están destinados a un fin específico, entre los cuales se 

encuentran las aportaciones federales a que se refiere el Capítulo V de la Ley de 

Coordinación Fiscal, la cuota social y la aportación solidaria federal previstas en el 

Título Tercero Bis de la Ley General de Salud, los subsidios, convenios de 

reasignación y demás recursos con destino específico que se otorguen en términos 

de la Ley Federal de Presupuesto y Responsabilidad Hacendaria y el Presupuesto 

de Egresos de la Federación. 

 


